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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA DIECINUEVE (19) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
 
 
CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, 
MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA INSTAURADA MARIO JIMÉNEZ ÁLVAREZ, QUIEN DICE ACTUAR EN 
SU CALIDAD DE AGENTE OFICIOSO DEL SEÑOR JUAN CARLOS GUTIÉRREZ 
CUELLAR, CONTRA LA SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA Y EL JUZGADO CUARTO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MISMA CIUDAD, CON EL RAD. NO. 
11001020300020240392200, SE PONE EN CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
INCLUIDOS EL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAVIEJA, 
LA NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE NEIVA, EL INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, LA DIRECCIÓN TERRITORIAL HUILA, LA 
INSPECCIÓN DE POLICÍA DE VILLAVIEJA, LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLAVIEJA Y NIDIA TORRES CALDERÓN 
Y LOS DEMÁS SUJETOS QUE SE PUEDAN VER AFECTADOS CON LA 
DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA DENTRO DEL PROCESO 
DE RADICADO 41001-31-03-004-2024- 00167-01. 
 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
 
 
ATENTAMENTE, 
 
 

FERNEY CANO DIAZ 
OFICIAL MAYOR -  SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 


